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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica de] Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll de[ Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

AMA/098/2020 de fecha 28 de febrero de 2020, signado por el C. José Octavio Rivero Vi[[aseñor,
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C.c.c.e.p. Lic. Jimena N4aüinez l\4, Subdirector¿ de Control de Gestión y Atención Ciudad¿na erì la SGCDtvlx. En atencìón â los fol¡os: 839/0629

C. José Octavio Rivero Vi{taseäor, Alcalde en Þlilpa Alta.
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"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Milpa Alta, Ciudad de México a 28 de febrero de2020

oFrcro AMA/ o98 / 2O2O

tIC. IUIS GUSTAVO VEIA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y

DE ENLACE LEGISTATIVO
PRESENTE

En atención al Oficio Sc/DGfyEL /PA/CCDMX/00028.6/2020 y referente al escrito
MDPRSA/CSP/057t/2020, suscrito por la presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, relativo al dictamen por el que se aprueba la proposición con Punto de Acuerdo,

que a la letra establece lo siguiente:

"Único.-Se solicita de manera respetuosa, a las personas tltulares de las ].6 Atcaldías de ta

Ciudad de México, que se remitan a este Órgano Local un informe pormenorizado acerca de los

Centros de Desarrotlo lnfantil (CENDIS) que se encuentren operando, de ser e[ caso, en

mercados púbticos; asícomo el estado en que se encuentran en cuanto a seguridad, censo de

alumnas y alumnos y las acciones realizadas de supervisión en materia de gestión integral de

riesgos, a fin de prevenir contingencias como las sucedidas e[ pasado mes de diciembre del

2019, en los Mercados de San Cosme, Abelardo Rodríguez y [a Merced"'

Por este medio, me permito informar a Usted que, en la Alcaldía de Milpa Alta, no hay Centros

de Desarrollo Infantil [CENDIS) que operen en Mercados Públicos, el que existía fue reubicado

en el año 2009.

Sin más por el momen envío un cordial saludo.
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